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Montería, 

Señor: 
JAIME ALBERTO PINEDA GÓMEZ 
Lote de Terreno 
Santiago de Tolú-Sucre 

CORRESPONDENCIA ENVIADA - RUTA AL MAR 
Radicado: 48-147S-20201125004908 
Fecha: 25/11/2020 11:12:42a.m. 
Usuario: diana.gutierrez 
CATEGORIA: EXTERNA 

REF: 	CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO ESQUEMA DE APP N° 016 DEL 14 DE 
OCTUBRE DE 2015 "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO Y REVERSIÓN DEL SISTEMA VIAL PARA LA CONEXIÓN 
DE LOS DEPARTAMENTOS ANTIOQUIA - BOLÍVAR". 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO CAB-6-3-013. OFERTA FORMAL DE COMPRA 
CON RADICADO No. 48-147S-20200917004138 DE FECHA 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. 

Cordial saludo. 

En razón a que el escrito de citación con radicado N° 48-147S-20200917004139 de fecha 17 
de septiembre de 2020 enviado por Concesión Ruta al Mar S.A.S instándolo a comparecer a 
notificarse de la oferta de compra contenida en el escrito con radicado No. 48-147S-
20200917004138 de fecha 17 de septiembre de 2020 sobre el inmueble identificado con el 
numero matricula inmobiliaria No. 340-15553 denominado "LOTE DE TERRENO", ubicado en 
el Municipio de Santiago de Tolú, Departamento de Sucre, sobre el cual se encuentra un área 
requerida para la ejecución del proyecto conexión Antioquia- Bolívar", según consta en la Guía 
de la Empresa de Correo certificado Servientrega S.A No. 9122466624, no pudo ser 
entregado, imposibilitando así la notificación personal, razón por la cual se procede a efectuar 
la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 10  del Artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y Ley 1742 de 26 de 
diciembre de 2014 así: 

AVISO 

Concesión Ruta al MarS.A.S expidió el escrito con radicado No. 48-147S-20200917004138 
de fecha 17 de septiembre de 2020 "Comunicación por la cual se presenta OFERTA FORMAL 
DE COMPRA y se dispone la adquisición de una franja de terreno incluidas las construcciones, 
mejoras, cultivos y/o especies vegetales en ella existentes, que hace parte de un predio en 
mayor extensión denominado "LOTE DE TERRENO", ubicado en el municipio de Santiago de 
Tolú, Departamento de Sucre, identificado con la Cédula Catastral N° 
708200102000000980037000000000 y del Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 340-15553 de 
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la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos De Sincelejo. Predio identificado con la ficha 

predial No. CAB-6-3-013.Ubicado en el Sector Coveñas - Tolú. 

El presente aviso se fija en la página web de la Concesión Ruta al Mar S.A.S, y de la Agencia 

Nacional de Infraestructura ANI, y en lugar público de sus Oficinas de Gestión Predial, 

ubicadas en el Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 4, Calle B, Etapa 1, Km 

3 Vía Montería - Planeta Rica. Contiguo a la Planta de Bayana. Adicionalmente se remitirá 

una copia al predio denominado Lote de Terreno", ubicado en el municipio de Santiago de 
Tolú - Sucre, a fin de notificarle al señor JAIME ALBERTO PINEDA GÓMEZ, la oferta formal 
de compra N. 48-147S-20200917004138 de fecha 17 de septiembre de 2020. 

Se hace la advertencia legal que contra la oferta de compra N.048-147S-20200917004138 de 
fecha 17 de septiembre de 2020, no procede ningún recurso, y la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 61, numeral 4 de la Ley 388 de 1997 y 75 del Código de procedimiento 
administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Acompañamos para su conocimiento copia del escrito de Oferta de Compra, Informe de 
avalúo, Ficha Predial, Plano de afectación predial y Certificado de uso de suelo. 

En caso de que tenga alguna duda o inquietud frente al particular, puede comunicarse a los 
correos electrónicos diana.qutierrrezelcondor.com  o contacto@rutaalmar.com  de igual 
forma está disponible el número de teléfono 4-7918361 - Ce!. 32161866 02- 310 468 6786 

Cordial m 

/ 
PAULA ANDREA RAMIREZ RESTREPO 
Coordinadora Predial 

Anexo: Lo enunciado en 	¡folios 
Elaboró: DMGA 	 / 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

El presente AVISO, por el cual se notifica la Oferta Formal de Compra No. 48-147S-
20200917004138 de fecha 17 de septiembre de 2020. PREDIO_CAB-6-3-013, al titular 
inscrito el señor JAIME ALBERTO PINEDA GÓMEZ, se fija por el término de cinco (5) días 
en la página web de la Concesión Ruta al Mar S.A.S y de la Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI, a las 7.00 a.m. del 01 de diciembre de 2020.  

Firma: 

Cargo: ÇOORDINADORA PREDIAL 

Firma: 

Cargo: OORDINADORA PREDIAL 
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1 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Se desfija el presente AVISO, a las 6.00 p.m. del día 07 de diciembre de 2020  por cuanto ha 
transcurrido el tiempo necesario para dar por surtida la notificación la Oferta Formal de 
Compra No. 48-147S-20200917004138 de fecha 17 de septiembre de 2020, PREDIO_CAB-
6-3-013 al titular inscrito el señor JAIME ALBERTO PINEDA GÓMEZ. - conforme al artículo 
69 de la ley 1437 de 2011. 

/ 
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